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acuerdo a Jo establecido en la cláusula duodécima del 
Contrato de Prestación de Servicios de Firma 
Centralizada para la Reprogramación de Créditos de 
Pregrado, tal como consta en el Informe sobre estado 
de carpetas de créditos reprogramados que se anexa 
a la presente resolución. 

RESUELVO: 

1. APLÍQUESE al prestador de servicios Cibergestión Procesos Chile S.A., RUT. Nº 

• una multa de 332,54UF (trescientas treinta y dos coma cincuenta y cuatro unidades de
fomento), en ,su valor equivalente en pesos al día de pago efectivo, correspondiente al
incumplimiento en la obligación de carga en la plataforma informática provista por Corfo de 369
carpetas digitales, por un promedio de 22 días hábiles por carpeta, y en la obligación de ingresar
en custodia de las Instituciones Financieras 244 carpetas físicas de las operaciones
reprogramadas, por un periodo promedio de 34 días hábiles por cada carpeta, de conformidad a
Jo establecido en la cláusula duodécima del Contrato de Prestación de Servicios de Firma
Centralizada para la Reprogramación de Créditos de Pregrado.

2. DESCUÉNTESE al prestador de servicios Cibergestión Procesos Chile S.A., RUT. Nº 

el monto equivalente a 332,54UF (trescientas treinta y dos coma cincuenta y
cuatro unidades de fomento), en su valor al día de pago efectivo, del saldo pendiente del precio
por los servicios prestados en virtud del Contrato de Prestación de Servicios de Firma
Centralizada para la Reprogramación de Créditos de Pregrado.

3. COMUNÍQUESE la 
S.A., RUT. Nº 

presente resolución al prestador de servicios Cibergestión Procesos Chile 
para que tome conocimiento de Jo resuelto mediante carta certificada. 

4. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Sistema de Información del Portal Mercado Público.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
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